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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

12 DE 2015 SENADO

-
-

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2016
Senador
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
En cumplimiento del honroso encargo que me 

impartió la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
del Senado de la República, me permito presentar 
informe positivo de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 12 de 2015 Senado, 

-

-

La presente ponencia consta de las siguientes 
partes:

I. Trámite.
II. Objetivo y contenido de la propuesta de ley.

VI. Reserva de ley orgánica.
VII. Proposición.

I. TRÁMITE
El proyecto de ley objeto de estudio fue presen-

tado el pasado 21 de julio del 2015 por el honora-
ble Senador Édinson Delgado Ruiz. Fue recibido el 
30 de julio en Comisión Primera del Senado de la 
República, y por designación de la Mesa Directiva 
de la Comisión Primera Constitucional Permanen-
te del Senado de la República le correspondió a 
la suscrita Senadora rendir Informe de Ponencia 
para primer debate, mediante Acta MD-03 de 5 de 
agosto de 2015.

El 19 de abril de 2016 el proyecto de ley fue 
discutido y aprobado en primer debate por la Co-
misión Primera del Senado, por unanimidad y con-

II. OBJETO Y CONTENIDO  
DEL PROYECTO DE LEY

De acuerdo con el texto propuesto por el autor, 
el proyecto de ley bajo discusión tiene por objeto 
crear la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrodescendiente, como espacio de encuentro de 
los Congresistas afrocolombianos para incentivar, 
a través de la gestión legislativa, institucional, or-
ganizativa, y el control político, el mejoramiento 
de las condiciones individuales y colectivas de di-
chas comunidades.

El proyecto de ley bajo estudio cuenta con doce 
artículos, incluido el de vigencia, distribuidos así:

El artículo 1° desarrolla el objeto de la ley, 
que como se expone arriba, busca la creación de 
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la Comisión Legal para la Protección de los De-
rechos de las Comunidades Negras o Población 

-
ción de los derechos colectivos e individuales en 
el mejoramiento de sus condiciones y su calidad 
de vida a partir de la gestión legislativa, institucio-
nal, organizativa, y el control político que realicen 
los Congresistas afrocolombianos a través de esta 
Comisión Legal.

El artículo 2° adiciona el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, incorporando al texto orgánico la Co-
misión Legal para la Protección de los Derechos 
de las Comunidades Negras o Población Afrodes-
cendiente.

El artículo 3° adiciona el estatuto orgánico con 
un nuevo artículo, que desarrolla el objeto de la 
Comisión Legal para la Protección de los De-
rechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrodescendiente, resaltando su carácter pluralista 
y democrático, con el objetivo claro de generación 
de normas y políticas que permitan la superación 
de la desigualdad que separa a los afrocolombia-
nos del resto de la población colombiana.

El artículo 4° describe la composición que ten-
drá la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrodescendiente, a la que pertenecerán los y las 
representantes a la Cámara por Circunscripción 
Especial de Comunidades Negras y por los par-

-
necer a dicha Comisión Legal, para contribuir a 
la defensa de los derechos e intereses de las co-
munidades afrodescendientes. Este artículo cuenta 
con un parágrafo que indica que la elección de los 
miembros de esta Comisión Legal debe hacerse al 
inicio de su primera legislatura, dentro del mismo 
cuatrienio constitucional.

El artículo 5° adiciona la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo que enumera las funciones que debe tener 
la Comisión Legal que se crea por el proyecto de 
ley bajo discusión. Así, plantea entre otras obliga-
ciones la de elaborar y presentar propuestas para 
garantizar los derechos generales y especiales de 
las comunidades negras, ejercer el control políti-
co sobre el Gobierno nacional en lo relacionado 
con la atención de las necesidades de las comuni-
dades afrodescendientes, vigilar el cumplimiento 
de los acuerdos que suscriba el Gobierno nacional 
para la defensa y protección de los derechos de las 
comunidades negras, promover la participación 
de las comunidades negras en las decisiones que 
las afectan, servir de canal de interlocución entre 
las comunidades afrodescendientes y el Congreso 
de la República, presentar informes anuales a las 
plenarias de las Cámaras sobre su gestión y con-

a la labor de personas, empresas, organizaciones 
sociales, no gubernamentales e instituciones que 
aboguen por los intereses de las comunidades afro-
descendientes.

El artículo 6° añade un artículo nuevo al esta-
tuto orgánico del Congreso de la República, regla-
mentando las sesiones de la Comisión Legal para 
la Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrodescendiente, que se debe 
reunir mínimo una vez al mes, siendo adoptadas 
sus decisiones por mayoría simple.

El artículo 7° indica la conformación de la Mesa 
Directiva de la Comisión Legal para la Protección 
de los Derechos de las Comunidades Negras o 
Población Afrodescendiente, en la que estarán re-
presentados los Congresistas afrocolombianos del 
Senado y la Cámara de Representantes.

Los artículos 8°, 9° y 10 adicionan la planta de 
personal del Congreso de la República, para inte-
grar la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrodescendiente, que involucrará dos Profesio-
nales Universitarios, un Coordinador de la Comi-
sión y un Secretario Ejecutivo, así como pasantes 
y judicantes de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones y convenios que ha establecido en 
Congreso de la República con distintas Institucio-
nes de Educación Superior.

acuerdo con el proyecto de ley será responsabili-
dad de las Mesas Directivas de Senado y Cámara 
el incluir las partidas correspondientes al pago de 
la planta de personal de la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana en el Presu-
puesto Anual de Gastos del Congreso de la Repú-
blica. Así mismo, dispone que los gastos genera-
les para la implementación y funcionamiento de 
la Comisión Legal sean asumidos con cargo a las 
disponibilidades presupuestales que para cada vi-
gencia apruebe la respectiva corporación.

El artículo 12 determina la vigencia de la ley, 
que será a partir de su promulgación.

III. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA
a) Situación de las comunidades afrodescen-

dientes en Colombia
-

do de las Naciones Unidas para los Refugiados, la 
población afrodescendiente en Colombia asciende 
a 10 millones de personas, que residen principal-

1 
Estos datos varían, situando las comunidades ne-
gra, afro descendiente, raizal y palenquera entre el 
10,62% y el 25% de la población total. Estas co-
lectividades han sido particularmente susceptible 

que aqueja nuestro país, y según la Consultoría 
para los Derechos Humanos y el Desplazamiento 
(CODHES), el 22.5% de la población desplazada 
en Colombia corresponde a miembros de estos 
1 Ver UNHCR-ACNUR. 

. 2005.
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grupos poblacionales.2 Esto ha contribuido de ma-
nera directa al empobrecimiento de las comuni-
dades negras, ya que sumado al abandono estatal 
de las regiones donde habitan principalmente los 
miembros de las comunidades negras, palenqueras 
y raizales, la discriminación ha evitado la incor-
poración de las y los colombianos pertenecientes 
a estas minorías étnicas en escenarios laborales, 
académicos y culturales. Según datos del Informe 

, más del 
60% de los afrocolombianos viven en la pobreza, 
y en las zonas rurales, el porcentaje llega casi a 
las dos terceras partes. Adicionalmente, una cuarta 
parte de los afrocolombianos vive en la miseria, y 
por cada salario que recibe un mestizo, un trabaja-
dor afrodescendiente recibe el 71% por el mismo 
trabajo.3 De los afrodescendientes desplazados, el 
96,5% vive en la pobreza.4

-
lombia, el Relator Especial Rodolfo Stavenhagen 

vulnerabilidad que tienen las comunidades afro-
descendientes:

Los pueblos indígenas y las comunidades afro- 
colombianas son víctimas de violaciones sistemá-
ticas a sus derechos individuales y colectivos, y de 
infracciones al derecho internacional humanitario. 
En particular: i) asesinato de sus líderes; ii) ma-
sacres; iii) restricciones de movimiento; iv) blo-
queos de comunidades; v) reclutamiento forzado 
de jóvenes; vi) violación de mujeres; vii) ocupa-
ción ilegal de sus territorios; viii) presencia de mi-
nas en territorios indígenas; y ix) desplazamiento 
forzado.

Las acciones violentas dirigidas hacia los pue-
blos indígenas y las comunidades afro colombia-
nos han aumentado en los últimos cinco años. 
Los territorios colectivos de los pueblos indígenas 
(resguardos) y las comunidades afro colombianas 
(tierras de comunidades negras), se han convertido 
en escenarios estratégicos de los grupos armados 
ilegales. Distintas circunstancias han incidido so-
bre este fenómeno: i) intereses políticos y econó-
micos (asociados a megaproyectos productivos y 
cultivos ilícitos) en sus territorios, localizados en 
corredores estratégicos o zonas de frontera; ii) cre-
ciente militarización de las fronteras y el repliegue 
de los grupos armados ilegales en sus tierras. Éstas 
además, son objeto de esparcimiento de herbicidas 

-
tivos ilícitos.5

Sumado a lo anterior, de acuerdo con el Infor-
me de la Experta independiente sobre cuestiones 
2 César Rodríguez Garavito, Tatiana Alfonso Sierra, Isabel 

Cavelier Adarve. -
. Observatorio de Discriminación Racial. 2009.

3 Ibíd. 
4 Auto N° 005 de 2009 de la Corte Constitucional de Co-

lombia.
5 UNHCR-ACNUR. 

. 2005.

de las minorías, señora Gay McDougall, en Co-
lombia la “combinación letal” para la discrimina-
ción es ser “afrocolombiana, mujer, desplazada y 
pobre”:

44. La Corte Constitucional de Colombia ha 
determinado 13 factores de riesgo que hacen que 
las mujeres afectadas por la violencia y el despla-
zamiento sean más vulnerables que los hombres, 
como el riesgo de violencia sexual, de explotación 
de su trabajo y de persecución por su pertenencia a 
organizaciones de mujeres. Afrocolombiana, mu-
jer, desplazada y pobre es una combinación que 
puede ser letal para la discriminación, el trauma y 
la vulnerabilidad. Según los datos de una encuesta 
realizada por una ONG a mujeres desplazadas, la 
mayoría de los afrocolombianos desplazados son 
mujeres y muchas de estas son cabeza de fami-
lia con hijos. Las mujeres encuestadas señalaron 
que habían sufrido frecuentes agresiones físicas y 
violencia sexual durante su desplazamiento. Pocas 
víctimas presentan denuncias por miedo o por des-
conocimiento de los mecanismos de denuncia. Las 
mujeres afrocolombianas de Suárez, en Cauca, des-
cribieron a la Experta independiente sus experien-
cias de trabajos forzosos, violencia y violaciones a 
manos de los grupos armados ilegales. Muchos ni-
ños son fruto de esas violaciones y tanto ellos como 
sus madres son condenados al ostracismo por sus 
propias comunidades. Las mujeres expresaron su 
preocupación porque se forzara y coaccionara a sus 
hijos a unirse a grupos armados.6

Según el Informe 
, el 14% de los afrocolombianos pasaron 

por lo menos un día entero sin comer en la semana 
del censo de 2005, el doble de los mestizos, y la 
tasa de mortalidad infantil entre los afrocolombia-
nos es el doble de la del resto de la población.7

armado ha generado sobre las comunidades afro-
descendientes, razón por la cual es fundamental 
que el Estado genere espacios para dar voz a este 
importante grupo poblacional, y de esta forma res-
tablecer sus derechos individuales y colectivos, a la 
vez que permitan hacer seguimiento a las políticas 
públicas que se desarrollan y que se desarrollarán 

las acciones a desarrollar por el Gobierno nacional 
respeten y fomenten la integridad cultural, la recu-
peración de los territorios ancestrales, la viabilidad 
económica de las comunidades, el abastecimiento 
alimentario y la presencia del Estado con respeto 
de la autonomía de cada colectividad.

La visibilización de las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras es fun-
damental, ya que la discriminación se nutre de la 
invisibilidad.
6 Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

. Enero de 2011.
7 César Rodríguez Garavito, Tatiana Alfonso Sierra, Isabel 

Cavelier Adarve. -
. Observatorio de Discriminación Racial. 2009
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b) La creación de la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana

Vista las necesidades de visibilización, atención y 
seguimiento que tiene la población afrodescendiente, 
negra, palenquera y raizal, corresponde al Congreso 
de la República, en especial a las y los congresistas 
que deben actuar en representación de dichas colec-
tividades generar espacios de participación y debate 
sobre las necesidades de la población negra en Co-
lombia. Así, una forma idónea de materializar este 
objetivo es la creación de la Comisión Legal para 
la Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana, toda vez que 
garantiza con ánimo de permanencia los esfuerzos 
realizados por la Bancada de Congresistas a través 
del tiempo, tal y como fue expuesto en la Exposición 
de Motivos por los autores del proyecto de ley en 
discusión. La Comisión Accidental Temática creada 
en 2006 y la Comisión Accidental para la Protección 
de los Derechos de la Población Afrocolombiana de 
la Cámara de Representantes creada en 2011 dan fe 
del trabajo de la Bancada de Congresistas Afrodes-
cendientes por representar adecuadamente la voz y el 
voto de sus representados.

De acuerdo con la Constitución Política, el Con-
greso de la República puede administrar sus propios 
asuntos, tal como lo consagra el numeral 20 del ar-
tículo 150. Este artículo superior, en concordancia 
con el artículo 12 de la Ley 3ª de 1992, que dispone 
que el Reglamento Interno del Senado y de la Cá-
mara de Representantes determinará el número de 
integrantes, competencias y procedimientos de las 

tiene el Congreso para dar vida a esta Comisión Le-
gal para la Protección de los Derechos de las Comu-
nidades Negras o Población Afrocolombiana.

El Congreso de la República debe ahondar en su 
carácter democrático y representativo, y una forma 
idónea de incentivar dichas características de la acti-
vidad legislativa es permitir estos espacios al interior 

-
res, en el desarrollo de las actividades de la Bancada 

limitaciones al trabajo conjunto entre Congresistas 
pertenecientes a distintos partidos o movimientos 
políticos que imponen la Ley 974 de 2005 y la Ley 5ª 
de 1992, por lo que esta Comisión Legal superaría di-
chas barreras consolidando la actividad de dicha ban-
cada, fortaleciendo su actividad y en consecuencia, 
la materialización de las normas sobre protección de 
las comunidades afrodescendientes, que por mandato 
constitucional, legal, convencional y jurisprudencial 
obligan al Estado Colombiano.

La importancia de las Comisiones Legales del 
Congreso de la República está ampliamente de-
mostrada. La existencia de las Comisiones Lega-
les brinda una estructura jurídica administrativa 
sólida y dinámica a los espacios de discusión te-
mática, permitiendo el desarrollo de una agenda 
interpartidista y conjunta entre las Cámaras para 

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer. La 
creación de una Comisión Legal que aborde los te-
mas relacionados con la población negra abrirá la 
puerta a una consolidación de las propuestas de la 
bancada afrodescendiente, otorgando visibilidad y 
generando un peso mayor al control de las políti-
cas públicas que se desarrollan para la solución de 
los problemas de esta comunidad.

IV. IMPACTO FISCAL
De acuerdo con la exposición de motivos pre-

sentada por el autor del proyecto, la presente ini-
ciativa impacta de manera directa los gastos de 
funcionamiento del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes en forma proporcional, 
para cubrir la remuneración de la planta de perso-
nal de la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de la Población Afrocolombiana, corres-
pondiente a los cargos de: una (1) Coordinador (a) 
Grado (12), dos (2) Profesionales Universitarios 
Grado (6) y una (1) Secretario (a) Ejecutivo (a) 
grado 02 y los gastos mínimos de funcionamiento.

El personal requerido para el cumplimiento de 

el criterio de racionalidad del gasto público y se 
constituye en el mínimo requerido para imprimir 
la dinámica que demanda la Comisión.

-
trativa que corresponde a las Cámaras por manda-
to de la ley, los recursos requeridos para el funcio-
namiento de la Comisión Legal para la Protección 
de los Derechos de la Población Afrocolombiana 
serán incluidos anualmente en el presupuesto de 
funcionamiento de ambas Cámaras, previa su dis-
cusión y aprobación.

V. RESERVA DE LEY ORGÁNICA
El presente proyecto de ley propone la mo-

“por 

 con 
el propósito de crear una nueva Comisión Legal, 
razón por la cual el mismo debe surtir el trámite 
correspondiente a las leyes orgánicas, según lo 
dispuesto en el artículo 151 Superior:

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgá-
nicas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la ac-
tividad legislativa. Por medio de ellas se establece-
rán los reglamentos del Congreso y de cada una de 
las Cámaras -

-

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia cons-
titucional:
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  -

-

-

-

-

-

-

8

VI. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, de manera respetuosa solicito a la Plenaria del 
Senado de la República, dar segundo debate Proyec-
to de ley número 12 de 2015 Senado, por la cual 

-

, conforme al texto apro-
bado por la Comisión Primera del Senado.

De conformidad con el inciso segundo del ar-
tículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la 
publicación del presente informe.

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 12 DE 2015 SENADO

-
-

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . La presente ley tiene por 

objeto crear la Comisión Legal para la Protección 
de los Derechos de las Comunidades Negras o Po-

protección de los derechos colectivos e individua-
les en el mejoramiento de sus condiciones y cali-
8 Sentencia C-289 de 2014. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva
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dad de vida a partir de la gestión legislativa, ins-
titucional, organizativa, y el control político que 
realicen los Congresistas afrocolombianos a través 
de esta Comisión Legal.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, el cual quedará así:

Artículo 55. Integración, denominación y fun-
cionamiento. 

-

-
-
-

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de Ley 5ª de 1992 con 
un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61E. Objeto de la Comisión Legal 
para la Protección de los Derechos de las Co-
munidades Negras o Población Afrocolombiana. 

-
-

-

-

-

.
Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda 

del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61F. Composición. -
-

-
-

-

Parágrafo 1°.
-
-

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61G. Funciones.
-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-
-
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-

Parágrafo. -

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61H. Sesiones.
-

-

Artículo 7°.  La mesa directi-
va de la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana, estará conformada por una presi-
dencia y una vicepresidencia elegidas por mayoría 
simple al inicio de cada legislatura, en la que esta-
rán representados los Congresistas afrocolombia-
nos del Senado y la Cámara de Representantes.

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 383 de la 
Ley 5ª de 1992, con el numeral 3.14, del siguiente 
tenor:

3.14.
-

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 369 de la 
Ley 5ª de 1992, con el numeral 2.6.14, del siguien-
te tenor:

2.6.14.
-

Artículo 10. 
La Comisión Legal para la Protección de los De-
rechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana, podrá tener en su planta pasantes 
y judicantes acogiendo las disposiciones y conve-
nios que para tal efecto ha establecido el Congreso 
de la República con las distintas Instituciones de 
Educación Superior.

Artículo 11. Las Mesas Directivas 
de Senado y Cámara incluirán en el Presupuesto 
Anual de Gastos del Congreso de la República, 
que hace parte de la ley de Presupuesto General 

correspondientes al pago de la planta de personal 
de la Comisión Legal para la Protección de los De-

rechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana, conforme con lo estipulado en la 
presente ley.

Los gastos generales necesarios para la imple-
mentación y funcionamiento de la Comisión Legal 
para la Protección de los Derechos de las Comuni-
dades Negras o Población Afrocolombiana, serán 
asumidos con cargo a las disponibilidades presu-
puestales que para cada vigencia se le asigne a la 
respectiva corporación.

Artículo 12. . La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de ley número 12 de 2015 Senado, por la 

, como 
consta en la sesión del día 19 de abril de 2016, 
Acta número 34.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 63 DE 2015 SENADO

-

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2016.
Senador
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente Comisión Primera
Honorables Senado de la República
Ciudad
En cumplimiento del honroso encargo que me 

impartió la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
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del Senado de la República, me permito presentar 
informe positivo de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado, 

-

La presente ponencia consta de las siguientes 
partes:

I. Trámite.
II. Objetivo y contenido de la propuesta de ley.

VI. Reserva de ley orgánica.
VII. Proposición.

I. TRÁMITE
El proyecto de ley objeto de estudio fue pre-

sentado el pasado 19 de agosto del 2015 por los 
honorables Congresistas Marco Avirama Avirama, 
Luis Évelis Andrade, Germán Carlosama López 
y Édgar Cipriano Moreno. Fue recibido el 30 de 
julio en Comisión Primera del Senado de la Repú-
blica, y por designación de la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado de la República le correspondió a la 
suscrita Senadora rendir Informe de Ponencia para 
primer debate, mediante Acta MD-08 de 2 de sep-
tiembre de 2015.

El 19 de abril de 2016 el proyecto de ley fue 
discutido y aprobado en primer debate por la Co-
misión Primera del Senado, por unanimidad y con-
forme al texto propuesto por los autores.

II. OBJETO Y CONTENIDO  
DEL PROYECTO DE LEY

De acuerdo con el texto propuesto por los au-
tores, el proyecto de ley bajo discusión tiene por 
objeto promover la implementación efectiva de las 
normas que reconocen los derechos de los pueblos 
indígenas, a través de la creación en el Congreso de 
la República, de la Comisión Legal para la Defen-
sa, Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, la cual abogará por garantías 
para el ejercicio y disfrute pleno de los derechos 

político desde el Congreso de la República, sobre 
políticas, proyectos o acciones públicas o privadas 
que los afecten.

El proyecto de ley bajo estudio cuenta con die-
ciséis artículos, incluido el de vigencia, distribui-
dos así:

El artículo 1° desarrolla el objeto de la ley, que 
como se expone arriba, busca promover la imple-
mentación de la normatividad reconocedora de los 
derechos de los pueblos indígenas, y hacer segui-
miento y control político a los programas y las po-

líticas públicas para la defensa y promoción de los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos 
y comunidades indígenas, desde una perspectiva 
de derechos.

El artículo 2° adiciona el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, incorporando al texto orgánico la Co-
misión Legal para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas.

El artículo 3° adiciona el estatuto orgánico con 
un nuevo artículo, que desarrolla el objeto de la 
Comisión Legal para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas.

El artículo 4° describe la composición que ten-
drá la Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, que estará integrada por nueve miembros, 
entre quienes están por derecho propio los dos Se-
nadores y el Representante a la Cámara elegidos 
por Circunscripción Especial Indígena, aquellos 
congresistas que se autoreconozcan como indíge-

en hacer parte de la misma.
El artículo 5° adiciona la Ley 5ª de 1992 con 

un artículo que enumera las funciones que debe 
tener la Comisión Legal que se crea por el proyec-
to de ley bajo discusión. Así, plantea entre otras 
obligaciones la de presentar iniciativas legislativas 
que garanticen el ejercicio y materialización de los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos 

y concertar dichas iniciativas, así como acompa-
ñar otras iniciativas construidas con los pueblos 
indígenas y sus organizaciones representativas y 
ejercer control político sobre los diversos entes del 
Estado en relación con el diseño e implementación 
de planes, programas, proyectos y políticas públi-
cas que afecten a los pueblos indígenas.

El artículo 6° añade un artículo nuevo al esta-
tuto orgánico del Congreso de la República, regla-
mentando las sesiones de la Comisión Legal para 
la Defensa, Protección y Promoción de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, que se debe reunir 
mínimo una vez al mes, siendo adoptadas sus de-
cisiones por mayoría simple.

El artículo 7° indica las atribuciones de la Co-
misión Legal para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas.

El artículo 8° reglamenta la conformación de la 
Mesa Directiva de la Comisión Legal que se crea 
mediante esta iniciativa.

Los 9°, 10, 11, 12 y 13 adicionan la planta de 
personal del Congreso de la República, para inte-
grar la Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, así como pasantes y judicantes de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones y convenios 
que ha establecido en Congreso de la República 
con distintas Instituciones de Educación Superior.
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acuerdo con el proyecto de ley será responsabili-
dad de las Mesas Directivas de Senado y Cámara 
el incluir las partidas correspondientes al pago de 
la planta de personal de la Comisión Legal para la 
Defensa, Protección y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas en el Presupuesto Anual 
de Gastos del Congreso de la República.

El artículo 16 determina la vigencia de la ley, 
que será a partir de su promulgación.

III. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

-
-

-

-

Manuel Quintín Lame. Las luchas del indio 
que bajó de la montaña al valle de la civilización. 
(1973)

Mucho tiempo ha pasado desde la promulga-
ción de la Ley 89 de 1890. En aquel entonces, el 
Congreso de la República expidió la norma en 
cuestión, con el objeto de “determinar la manera 
como deben ser gobernados los salvajes que vayan 
reduciéndose a la vida civilizada”. Estos términos 
de “salvajes”, vigentes hasta 1996 por decisión de 
la Corte Constitucional, retratan de manera ver-
gonzosa la que ha sido la actuación de muchas 
autoridades públicas frente a la cuestión indígena.

Hoy la situación de los pueblos originarios, 
pese al cambio en las normas de la República, no 
varía en su cotidianidad. En palabras del Relator 
Especial sobre la situación de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de los indíge-
nas, Sr. Rodolfo Stavenhagen, “La situación de los 
derechos humanos de los indígenas de Colombia 
es grave, crítica y profundamente preocupante”1. 

que atraviesa el país ha tenido devastadores efec-
tos en las comunidades indígenas, al punto de 
llevar a muchas de ellas al borde de la extinción. 
Asesinatos, masacres, desaparición forzada, per-
secuciones y desplazamientos masivos son, entre 

deben afrontar con miras a sobrevivir. De acuer-
1 Ver Informe del Relator Especial sobre la situación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de los 

por Relator Especial James Anaya (2009)

do con cifras del Registro Único de Información, 
155.798 indígenas han sido víctimas de un hecho 

Colombia cuenta hoy con 94 grupos indígenas, 
que hablan 64 lenguas diferentes. Ellos están con-
formados por cerca de un millón de personas, y 
viven en 27 departamentos del país.2 De acuerdo 

-
fugiados, estas comunidades están estructuradas 
como “organizaciones sociopolíticas diversas con-
formadas por agricultores, horticultores, pastores, 
recolectores y pescadores, con múltiples patrones 
de asentamiento, incluidos pequeños grupos nó-
madas y seminómadas”. Estas organizaciones, por 

sólo como sujetos individuales, sino como sujetos 
colectivos. En palabras de ACNUR, víctimas en el 
“ejercicio de la territorialidad, la identidad cultu-
ral, la autonomía y la integridad (su supervivencia 
como pueblos).”3

De acuerdo con la Relatoría Especial para situa-
ción de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de los indígenas, a partir de los años 80 
se evidenció un incremento en las acciones de los 
grupos armados en contra de los indígenas. Estas 
violaciones, que llegaron a topes desafortunados 
como los más de 100 miembros y autoridades indí-
genas asesinados durante el 2003, deja para cifras 
del año 2005 más de 2.660 casos de violaciones a 
los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario contra pueblos indígenas. De acuerdo 
con el informe, la tasa de violencia es 100% mayor 
a la media nacional en los municipios indígenas, 
siendo los más afectados los pueblos kankuamo 
y wiwa de la Sierra Nevada, el pueblo kofán en 
Putumayo, el chimila en Magdalena, así como los 
pueblos korebajú, betoyes y nasa, y los tule y em-
bera katío en la región de Urabá.4

En el mismo sentido, el Estado también ha ac-
tuado en contra de los indígenas. De acuerdo con 
la Relatoría, en el anterior Gobierno se presentaban 
denuncias de detenciones masivas y arbitrarias efec-
tuadas por el Ejército en comunidades indígenas sin 
orden judicial previa de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto Antiterrorista, vigente en aquel en-
tonces. Las fuerzas armadas emitían en ocasiones 
las órdenes al momento de la captura o después de 
la misma, y después de la liberación por falta de evi-
dencias, los indígenas que habían estado detenidos 

-
mentaba los peligros en contra de su seguridad.5

Adicionalmente, se advierte en el informe de la 
Relatoría el peligro adicional que tienen las comuni-
dades indígenas con los daños que se producen sobre 

2 Ver Informe ACNUR. Enfoque Diferencial Étnico de la 
-

lización y Protección de la Diversidad (2005)
3 Ibíd. Página 3. 
4 Informe del Relator Especial sobre la situación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas, Sr. Rodolfo Stavenhagen (2004).

5 Ibíd. Pág. 12-13.
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el medio ambiente y la biodiversidad de sus regiones, 
en especial por la explotación forestal, la extracción 
petrolera, las diversas operaciones mineras de extrac-
ción de oro, carbón, minerales y otros, así como la 
construcción de megaproyectos hidroeléctricos.6

Frente a estas circunstancias adversas, el mo-
vimiento indígena se ha visto fortalecido a la par 
de los movimientos sociales que alzan su voz para 

-
rechos. En este sentido, la lucha por los derechos 
indígenas es la lucha por la paz, que se construye 
desde los territorios. La creación de la Comisión 
Legal que se plantea en el proyecto bajo estudio es 
vital para que el Congreso de la República ejerza 
el control y de curso a las iniciativas necesarias 
para la inclusión efectiva de los pueblos origina-
rios que inspiró a los constituyentes de 1991.

Es en este sentido, que vistas las necesidades de 
visibilización, atención y seguimiento que tienen 
los pueblos originarios, corresponde al Congreso 
de la República, en especial a las y los congresis-
tas que deben actuar en representación de dichos 
pueblos generar espacios de participación y deba-
te sobre las necesidades de la población indígena 
en Colombia. Así, una forma idónea de materia-
lizar este objetivo es la creación de la Comisión 
Legal para la Defensa, Protección y Promoción de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, toda vez 
que garantiza con ánimo de permanencia los es-
fuerzos realizados por la Bancada de Congresistas 
a través del tiempo, tal y como fue expuesto en 
la Exposición de Motivos por los autores del pro-
yecto de ley en discusión. Desde el año 2010, la 
conformación de la Bancada Indígena condujo a la 
visibilización de los intereses y preocupaciones de 
los pueblos originarios, a través de constancias y 
proposiciones en relación con los proyectos de ley 
que afectaban la vida, los territorios y los intereses 
colectivos de los pueblos indígenas. En el mismo 
sentido, la participación de dicha Bancada en los 
espacios de concertación con los pueblos y organi-
zaciones indígenas como la Mesa Permanente de 
Concertación y la Comisión Nacional de Territo-
rios Indígena, denota la importancia que la Comi-
sión Legal tendría como espacio de interlocución 
entre los pueblos y organizaciones indígenas y el 
Congreso de la República.

De acuerdo con la Constitución Política, el 
Congreso de la República puede administrar sus 
propios asuntos, tal como lo consagra el numeral 
20 del artículo 150. Este artículo superior, en con-
cordancia con el artículo 12 de la Ley 3ª de 1992, 
que dispone que el Reglamento Interno del Sena-
do y de la Cámara de Representantes determinará 
el número de integrantes, competencias y proce-

competencia que tiene el Congreso para dar vida a 
esta Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos In-
dígenas.
6 Ibíd. Pág. 15.

El Congreso de la República debe ahondar en su 
carácter democrático y representativo, y una forma 
idónea de incentivar dichas características de la 
actividad legislativa es permitir estos espacios al 
interior de la Corporación. La importancia de las 
Comisiones Legales del Congreso de la República 
está ampliamente demostrada. La existencia de las 
Comisiones Legales brinda una estructura jurídi-
ca administrativa sólida y dinámica a los espacios 
de discusión temática, permitiendo el desarrollo 
de una agenda interpartidista y conjunta entre las 

hecho con la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer. La creación de una Comisión Legal que 
aborde los temas relacionados con la población in-
dígena abrirá la puerta a una consolidación de las 
propuestas de la bancada, otorgando visibilidad y 
generando un peso mayor al control de las políti-
cas públicas que se desarrollan para la solución de 
los problemas de esta comunidad.

IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Artículo 5°
Frente a este artículo se propone una adición 

frente al ejercicio del control político sobre el Go-
bierno nacional por cualquier congresista, en todo 
lo relacionado con la atención a los pueblos indí-
genas.

TEXTO APROBADO  
POR LA COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección 
Segunda del Capítulo IV, del Título 
II de la Ley 5ª de 1992 con un ar-
tículo nuevo del siguiente tenor.
Artículo 61K. Funciones. La Co-
misión para la Defensa, Protección 
y Promoción de los derechos de los 
Pueblos Indígenas en el Congreso 
de la República, tendrá las siguien-
tes funciones:
1. Presentar iniciativas legislativas 
que garanticen el ejercicio y mate-
rialización de los derechos indivi-
duales y colectivos de los pueblos 

para consultar y concertar dichas 
iniciativas, así como acompañar 
otras iniciativas construidas con los 
pueblos indígenas y sus organiza-
ciones representativas.
2. Ejercer control político sobre los 
diversos entes del Estado en rela-
ción con el diseño e implementa-
ción de planes, programas, proyec-
tos y políticas públicas que afecten 
a los pueblos indígenas, y sobre el 
cumplimiento por parte del Estado 
de los tratados, convenios, protoco-
los y recomendaciones formuladas 
por los órganos y mecanismos in-
ternacionales creados en virtud de 
los tratados de derechos humanos, 
en relación con los derechos de los 
pueblos indígenas.

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección 
Segunda del Capítulo IV, del Título 
II de la Ley 5ª de 1992 con un ar-
tículo nuevo del siguiente tenor.
Artículo 61K. Funciones. La Co-
misión para la Defensa, Protección 
y Promoción de los derechos de los 
Pueblos Indígenas en el Congreso 
de la República, tendrá las siguien-
tes funciones:
1. Presentar iniciativas legislativas 
que garanticen el ejercicio y mate-
rialización de los derechos indivi-
duales y colectivos de los pueblos 

para consultar y concertar dichas 
iniciativas, así como acompañar 
otras iniciativas construidas con los 
pueblos indígenas y sus organiza-
ciones representativas.
2. Ejercer control político sobre 
los diversos entes del Estado, sin 
perjuicio del control político que 
puede ejercer cualquier congre-
sista, en relación con el diseño e 
implementación de planes, progra-
mas, proyectos y políticas públicas 
que afecten a los pueblos indígenas, 
y sobre el cumplimiento por parte 
del Estado de los tratados, conve-
nios, protocolos y recomendaciones 
formuladas por los órganos y meca-
nismos internacionales creados en 
virtud de los tratados de derechos 
humanos, en relación con los dere-
chos de los pueblos indígenas.
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TEXTO APROBADO  
POR LA COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE

3. Hacer seguimiento a las normas 
y mecanismos que garanticen los 
derechos a la verdad, justicia, re-
paración integral y garantías de no 
repetición, en el marco de la imple-
mentación de las normas concerta-
das sobre víctimas de los pueblos 

armado interno.
4. Participar activamente en el for-
talecimiento de las redes internacio-
nales de indígenas parlamentarios, 
que buscan destacar el rol y la con-
tribución de los parlamentos en la 
realización de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en las Américas 
y en el resto del mundo.
5. Promover y celebrar audiencias 
públicas, foros, seminarios, simpo-
sios, encuentros, mesas de trabajo, 
conversatorios u otros, para cono-
cer, informar y difundir los temas 
relacionados con la situación de los 
derechos de los pueblos indígenas, 
la legislación vigente, las políticas 
públicas existentes y los proyectos 
de ley que cursen en las Cámaras 
Legislativas.
6. Tramitar ante las Comisiones 
Constitucionales las observaciones 
y propuestas que por escrito presen-
ten las autoridades indígenas y sus 
organizaciones representativas, las 
organizaciones de la sociedad civil, 
o los ciudadanos, respecto a proyec-
tos de ley o actos legislativos que 
afecten la vida de las comunidades 
y los territorios indígenas.
7. Promover iniciativas y acciones 
que contribuyan al reconocimiento 
y promoción de la cultura, los valo-
res, el arte, las tradiciones, los siste-
mas de organización socio-política 
y de justicia, la medicina tradicio-
nal, el territorio y la defensa de la 
madre tierra, de conformidad con 
el proyecto de nación multiétnica 
y pluricultural, consagrado por la 
Constitución Política.
8. Solicitar el acompañamiento de 
organismos nacionales e internacio-
nales, entidades públicas o privadas 
y organizaciones de pueblos indíge-
nas para el desarrollo de su misión 
institucional, desarrollar proyectos 
de investigación, promoción, de-
fensa y divulgación de los derechos 
civiles, políticos, económicos, so-
ciales y culturales de los pueblos 
indígenas.
9. Conceptuar de manera funda-
mentada sobre la necesidad de ade-
lantar el proceso de consulta previa 
sobre los proyectos de ley y/o actos 
legislativos que cursen en el Con-
greso de la República.
10. Hacer seguimiento y coadyuvar 
en la elaboración y presentación de 
informes periódicos sobre el estado 
de los derechos de los pueblos in-
dígenas en el marco de los instru-
mentos internacionales, tales como 
la Declaración de Naciones Unidas

3. Hacer seguimiento a las normas 
y mecanismos que garanticen los 
derechos a la verdad, justicia, re-
paración integral y garantías de no 
repetición, en el marco de la imple-
mentación de las normas concerta-
das sobre víctimas de los pueblos 

armado interno.
4. Participar activamente en el for-
talecimiento de las redes internacio-
nales de indígenas parlamentarios, 
que buscan destacar el rol y la con-
tribución de los parlamentos en la 
realización de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en las Américas 
y en el resto del mundo.
5. Promover y celebrar audiencias 
públicas, foros, seminarios, simpo-
sios, encuentros, mesas de trabajo, 
conversatorios u otros, para cono-
cer, informar y difundir los temas 
relacionados con la situación de los 
derechos de los pueblos indígenas, 
la legislación vigente, las políticas 
públicas existentes y los proyectos 
de ley que cursen en las Cámaras 
Legislativas.
6. Tramitar ante las Comisiones 
Constitucionales las observaciones 
y propuestas que por escrito presen-
ten las autoridades indígenas y sus 
organizaciones representativas, las 
organizaciones de la sociedad civil, 
o los ciudadanos, respecto a proyec-
tos de ley o actos legislativos que 
afecten la vida de las comunidades 
y los territorios indígenas.
7. Promover iniciativas y acciones 
que contribuyan al reconocimiento 
y promoción de la cultura, los valo-
res, el arte, las tradiciones, los siste-
mas de organización socio-política 
y de justicia, la medicina tradicio-
nal, el territorio y la defensa de la 
madre tierra, de conformidad con 
el proyecto de nación multiétnica 
y pluricultural, consagrado por la 
Constitución Política.
8. Solicitar el acompañamiento de 
organismos nacionales e internacio-
nales, entidades públicas o privadas 
y organizaciones de pueblos indíge-
nas para el desarrollo de su misión 
institucional, desarrollar proyectos 
de investigación, promoción, de-
fensa y divulgación de los derechos 
civiles, políticos, económicos, so-
ciales y culturales de los pueblos 
indígenas.
9. Conceptuar de manera funda-
mentada sobre la necesidad de ade-
lantar el proceso de consulta previa 
sobre los proyectos de ley y/o actos 
legislativos que cursen en el Con-
greso de la República.
10. Hacer seguimiento y coadyuvar 
en la elaboración y presentación de 
informes periódicos sobre el estado 
de los derechos de los pueblos in-
dígenas en el marco de los instru-
mentos internacionales, tales como 
la Declaración de Naciones Unidas

TEXTO APROBADO  
POR LA COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE

sobre derechos de los Pueblos Indí-
genas y el Convenio 169 de la OIT.
11. Recibir y tramitar las propuestas 
formuladas por los pueblos indíge-
nas y sus organizaciones representa-
tivas en la perspectiva de la defensa 
y garantía de sus derechos.
12. Atender los llamados de urgen-
cia y las alertas emitidas por los 
gobiernos indígenas en casos de 
violaciones de los derechos colec-
tivos de los pueblos indígenas y/o 
infracciones al DIH en territorios 
indígenas, y de ser posible, sesionar 
en los territorios afectados.
13. Presentar informes anuales a 
las Plenarias de las Cámaras y a la 
sociedad civil al término de cada 
legislatura, sobre el desarrollo de su 
misión institucional.
14. Todas las demás funciones que 
determine la ley.

sobre derechos de los Pueblos Indí-
genas y el Convenio 169 de la OIT.
11. Recibir y tramitar las propuestas 
formuladas por los pueblos indíge-
nas y sus organizaciones representa-
tivas en la perspectiva de la defensa 
y garantía de sus derechos.
12. Atender los llamados de urgen-
cia y las alertas emitidas por los 
gobiernos indígenas en casos de 
violaciones de los derechos colec-
tivos de los pueblos indígenas y/o 
infracciones al DIH en territorios 
indígenas, y de ser posible, sesionar 
en los territorios afectados.
13. Presentar informes anuales a 
las Plenarias de las Cámaras y a la 
sociedad civil al término de cada 
legislatura, sobre el desarrollo de su 
misión institucional.
14. Todas las demás funciones que 
determine la ley.

V. IMPACTO FISCAL
De acuerdo con la exposición de motivos pre-

sentada por el autor del proyecto, la presente ini-
ciativa impacta de manera directa los gastos de 
funcionamiento del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes en forma proporcional, 
para cubrir la remuneración de la planta de per-
sonal de la Comisión Legal para la Protección de 
los Derechos de la Población Indígena, correspon-
diente a los cargos de: un (1) Coordinador (a) Gra-
do (10), dos (2) Profesionales Universitarios Gra-
do (6) y un (1) Secretario (a) Ejecutivo (a) Grado 
02 y los gastos mínimos de funcionamiento.

El personal requerido para el cumplimiento 

bajo el criterio de racionalidad del gasto público y 
corresponde al mínimo requerido para el cumpli-
miento de los objetivos propuestos.

-
trativa que corresponde a las Cámaras por manda-
to de la ley, los recursos requeridos para el funcio-
namiento de la Comisión Legal para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas serán incluidos anualmente en 
el presupuesto de funcionamiento de ambas Cá-
maras, previa su discusión y aprobación.

VI. RESERVA DE LEY ORGÁNICA
El presente proyecto de ley propone la mo-

“por 

 con 
el propósito de crear una nueva Comisión Legal, 
razón por la cual el mismo debe surtir el trámite 
correspondiente a las leyes orgánicas, según lo 
dispuesto en el artículo 151 Superior:

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes or-
gánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio 
de la actividad legislativa. Por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de 
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cada una de las Cámaras -

-

-

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia cons-
titucional:

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-
, lo 

  -

-

-

-

-
-

-

-

-

-

7

VII. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, de manera respetuosa solicito a la Plenaria del 
Senado de la República, dar segundo debate Pro-
yecto de ley número 63 de 2015 Senado, por la 

-

, conforme al texto propuesto 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 63 DE 2015 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
objeto promover la implementación de la normati-
vidad reconocedora de los derechos de los pueblos 
indígenas, y hacer seguimiento y control político a 
los programas y las políticas públicas para la de-
fensa y promoción de los derechos individuales y 
colectivos de los pueblos y comunidades indíge-
nas, desde una perspectiva de derechos.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, el cual quedará así:
7 Sentencia C-289 de 2014. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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Artículo 55. Integración, denominación y 
funcionamiento. Además de las Comisiones Le-
gales señaladas para cada una de las Cámaras con 
competencias diferentes a estas corresponderá in-
tegrar aplicando el sistema del cuociente electo-
ral y para el periodo constitucional, la Comisión 
de Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión 
de Acreditación Documental, la Comisión para la 
Equidad de la Mujer, la Comisión Legal de Segui-
miento a las Actividades de Inteligencia y Contra-
inteligencia y la Comisión Legal para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en el Congreso de la República.

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de Ley 5ª de 1992 con 
un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61B. Objeto de la Comisión Legal 
para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Esta Comi-
sión tiene por objeto propender por un efectivo 
cumplimiento de las normas reconocedoras de de-
rechos de los pueblos indígenas, de las garantías 
para el ejercicio y disfrute pleno de los derechos 
de los pueblos indígenas que contribuyan a super-

control político desde el Congreso de la Repúbli-
ca, sobre políticas, proyectos o acciones públicas o 
privadas que los afecten.

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61J. Composición. La Comisión Le-
gal para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los pueblos Indígenas en el Congreso 
de la República tendrá carácter interparlamentario, 
estará integrada por nueve miembros, entre quie-
nes están por derecho propio los dos Senadores 
y el Representante a la Cámara elegidos por Cir-
cunscripción Especial Indígena, aquellos congre-
sistas que se autorreconozcan como indígenas, y 

-
cer parte de la misma.

Parágrafo 1°. Si dentro de los 15 días siguien-
tes al inicio de la legislatura ordinaria, no se ha 
completado el número de congresistas de la co-
misión, los senadores y el representante elegidos 
por Circunscripción Especial Indígena invitarán a 
congresistas que cumplan con los requisitos a par-
ticipar de ella, la cual quedará conformada a más 
tardar antes de completarse el primer mes de la le-
gislatura ordinaria.

Parágrafo 2°. La Comisión Legal para la De-
fensa, Protección y Promoción de los Derechos de 
los pueblos indígenas tendrá un Presidente y un 
Vicepresidente. La mesa directiva estará presidida 
por un congresista elegido por la Circunscripción 
Especial Indígena.

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61K. Funciones. La Comisión para la 
Defensa, Protección y Promoción de los derechos 
de los Pueblos Indígenas en el Congreso de la Re-
pública, tendrá las siguientes funciones:

1. Presentar iniciativas legislativas que garanti-
cen el ejercicio y materialización de los derechos 
individuales y colectivos de los pueblos indígenas, 

-
tar dichas iniciativas, así como acompañar otras 
iniciativas construidas con los pueblos indígenas y 
sus organizaciones representativas.

2. Ejercer control político sobre los diversos en-
tes del Estado, sin perjuicio del control político que 
puede ejercer cualquier congresista, en relación 
con el diseño e implementación de planes, pro-
gramas, proyectos y políticas públicas que afecten 
a los pueblos indígenas, y sobre el cumplimiento 
por parte del Estado de los tratados, convenios, 
protocolos y recomendaciones formuladas por los 
órganos y mecanismos internacionales creados en 
virtud de los tratados de derechos humanos, en re-
lación con los derechos de los pueblos indígenas.

3. Hacer seguimiento a las normas y meca-
nismos que garanticen los derechos a la verdad, 
justicia, reparación integral y garantías de no re-
petición, en el marco de la implementación de las 
normas concertadas sobre víctimas de los pueblos 

4. Participar activamente en el fortalecimiento 
de las redes internacionales de indígenas parla-
mentarios, que buscan destacar el rol y la contri-
bución de los parlamentos en la realización de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas en las Améri-
cas y en el resto del mundo.

5. Promover y celebrar audiencias públicas, 
foros, seminarios, simposios, encuentros, mesas 
de trabajo, conversatorios u otros, para conocer, 
informar y difundir los temas relacionados con la 
situación de los derechos de los pueblos indíge-
nas, la legislación vigente, las políticas públicas 
existentes y los proyectos de ley que cursen en las 
Cámaras Legislativas.

6. Tramitar ante las Comisiones Constituciona-
les las observaciones y propuestas que por escrito 
presenten las autoridades indígenas y sus organi-
zaciones representativas, las organizaciones de la 
sociedad civil, o los ciudadanos, respecto a pro-
yectos de ley o actos legislativos que afecten la 
vida de las comunidades y los territorios indígenas.

7. Promover iniciativas y acciones que contri-
buyan al reconocimiento y promoción de la cultu-
ra, los valores, el arte, las tradiciones, los sistemas 
de organización socio-política y de justicia, la me-
dicina tradicional, el territorio y la defensa de la 
madre tierra, de conformidad con el proyecto de 
nación multiétnica y pluricultural, consagrado por 
la constitución política.
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8. Solicitar el acompañamiento de organismos 
nacionales e internacionales, entidades públicas 
o privadas y organizaciones de pueblos indígenas 
para el desarrollo de su misión institucional, de-
sarrollar proyectos de investigación, promoción, 
defensa y divulgación de los derechos civiles, po-
líticos, económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas.

9. Conceptuar de manera fundamentada sobre 
la necesidad de adelantar el proceso de consulta 
previa sobre los proyectos de ley y/o actos legisla-
tivos que cursen en el Congreso de la República.

10. Hacer seguimiento y coadyuvar en la ela-
boración y presentación de informes periódicos 
sobre el estado de los derechos de los pueblos in-
dígenas en el marco de los instrumentos interna-
cionales, tales como la Declaración de Naciones 
Unidas sobre derechos de los Pueblos Indígenas y 
el Convenio 169 de la OIT.

11. Recibir y tramitar las propuestas formula-
das por los pueblos indígenas y sus organizaciones 
representativas en la perspectiva de la defensa y 
garantía de sus derechos.

12. Atender los llamados de urgencia y las aler-
tas emitidas por los gobiernos indígenas en casos 
de violaciones de los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas y/o infracciones al DIH en terri-
torios indígenas, y de ser posible, sesionar en los 
territorios afectados.

13. Presentar informes anuales a las Plenarias 
de las Cámaras y a la sociedad civil al término de 
cada legislatura, sobre el desarrollo de su misión 
institucional.

14. Todas las demás funciones que determine 
la ley.

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61L. Sesiones. La Comisión Legal 
para la Defensa, Protección y Promoción de los 
derechos de los Pueblos Indígenas se reunirá por 
convocatoria de su Mesa Directiva, como mínimo 
una vez al mes o cuando las circunstancias lo exi-
jan. Las decisiones de la Comisión serán adopta-
das por mayoría simple y consignadas en actas que 
serán públicas en la Gaceta del Congreso.

Artículo 7°. . La Comisión Legal 
para la Defensa, Protección y Promoción de los 
derechos de los Pueblos Indígenas tendrá las si-
guientes atribuciones:

1. Elegir la Mesa Directiva de esta Comisión 
Legal.

2. Dictar su propio reglamento para el desarro-
llo de su objeto institucional.

normas relativas a los derechos de los pueblos 
indígenas en los entes territoriales, organismos 

descentralizados y demás instituciones públicas 
o privadas.

4. Hacer control y seguimiento a la implemen-
tación efectiva de las políticas públicas en materia 
de territorios, derechos humanos, ambiente, edu-
cación, salud, vivienda, empleo, cultura, deporte 
y recreación, turismo, comunicaciones, fronteras, 
mujer y familia, pueblos en riesgo de extinción y 
pueblos no contactados, y otros temas que afecten 
a estos pueblos, en el nivel nacional, departamen-
tal y municipal.

5. Velar por el respeto de los derechos humanos 
de la población indígena y el acatamiento de las 
normas del derecho internacional humanitario en 
sus territorios, impulsar y hacer seguimiento a las 
investigaciones adelantadas por razón de la viola-
ción de los derechos indígenas en la perspectiva 
de reducir la impunidad, divulgar y propiciar el 
respeto por las decisiones de derecho propio, las 

en defensa de sus territorios, justicia y gobiernos 
propios.

6. Hacer seguimiento y ejercer el control políti-
co al cumplimiento de las acciones y la ejecución 
de los presupuestos contemplados en los acuerdos 
y los compromisos adquiridos por el Gobierno na-
cional con los pueblos indígenas en el marco de 
la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo, 
capítulo indígena.

7. Conceptuar a solicitud de las comisiones le-
gales señaladas para cada una de las cámaras le-
gislativas (o de sus plenarias), sobre la pertinencia 
de adelantar el proceso de consulta previa a los 
pueblos indígenas, sobre iniciativas legislativas y 
normativas que cursen en el Congreso de la Repú-
blica.

-
mientos a la labor desarrollada por organizaciones 
sociales y/o personas, en la defensa, protección y 
promoción de los derechos de los pueblos indíge-
nas.

9. Establecer alianzas con organismos naciona-
les e internacionales, entidades de derecho públi-

políticos, económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas.

Artículo 8°. . La Mesa Directiva 
de la Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos In-
dígenas estará conformada por una Presidencia y 
una Vicepresidencia elegidas por mayoría simple, 
al inicio de cada legislatura.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 383 de la 
Ley 5ª de 1992, con el numeral 3.14, del siguiente 
tenor:

-
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Artículo 10. Adiciónese el artículo 369 de la 
Ley 5ª de 1992, con el numeral 2.6.14 así:

-
-

Artículo 11.
-
. 

El Coordinador(a) de la Comisión tendrá las si-
guientes funciones:

1. Realizar y coordinar la labor administrativa 
de la Comisión.

2. Contribuir en la ejecución de las funciones 
de la Comisión.

3. Elaborar el Orden del Día de cada sesión, en 
coordinación con la Mesa Directiva de la Comi-
sión.

4. Mantener informados a las integrantes de la 
Comisión sobre el curso de los temas tratados en 
las sesiones, así como hacer seguimiento al desa-
rrollo de los mismos.

-
rum y ejercer como Secretario ah hoc en las sesio-
nes de la Comisión.

6. Mantener una relación permanente con las 
instancias y espacios de concertación entre gobier-
no y pueblos indígenas.

7. Establecer un vínculo constante con la co-
munidad académica y organismos nacionales e in-
ternacionales para facilitar el análisis de los temas 
tratados por la Comisión.

8. Atender las solicitudes formuladas por Sena-
dores y Representantes relacionadas con el objeto 
de la Comisión y con las funciones que le son asig-
nadas.

9. Las demás que le sean asignadas, por las le-
yes y normas reglamentarias posteriores de acuer-
do con la naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de 
Coordinador(a) de la Comisión para la Defensa y 
Protección de los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas, se requiere acreditar título de profesional en 
derecho, ciencia política, ciencias sociales y/o ca-

de trabajo con pueblos y organizaciones indígenas.
Artículo 12. -

-
-

. Los/as profesionales universitarios 
de la Comisión Legal para la defensa y protección 
de los derechos de los pueblos indígenas tendrán 
las siguientes funciones:

1. Apoyar la labor interna de los Congresistas 
y miembros de la Comisión y la ejecución de los 
planes trazados por la Comisión.

2. Mantener informados a los miembros de la 
Comisión sobre el curso de los temas tratados en 
las sesiones, así como hacer seguimiento al desa-
rrollo de los mismos.

3. Trabajar directamente con los estudiantes de 
judicatura y pasantes universitarios, en los temas 
que le asigne el Coordinador.

4. Las demás que le sean asignadas por las leyes 
y normas reglamentarias posteriores de acuerdo 
con la naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para ser Profesional Universitario de 
la Comisión Legal para la Defensa y Protección de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, se requiere 
acreditar título de profesional en derecho, ciencia 

(1) año de experiencia de trabajo con pueblos y 
organizaciones indígenas.

Artículo 13. -
-

. La Secretaria Ejecutiva de la Comisión 
Legal para la Defensa, Protección y Promoción de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas tendrá las 
siguientes funciones:

1. Dar información a las personas y entidades 
que lo soliciten.

2. Recibir, ordenar e informar al Coordinador 
(a) sobre la correspondencia recibida y buscar la 
información que ayude a su pronta y adecuada tra-
mitación.

3. Atender al público en general, representan-
tes de organizaciones sociales y demás servidores 
públicos.

4. Llevar la agenda diaria de compromisos de 
la Mesa Directiva de la Comisión y mantenerla 
informada de sus actividades y compromisos más 
importantes.

5. Llevar un Archivo de las proposiciones, cons-
tancias y conceptos que sean radicados o aproba-
dos en las plenarias o en las diversas comisiones, 
así como de las actividades, comunicados y toda 
la información que llegue y salga de la Comisión.

6. Grabar y transcribir las intervenciones de 
cada uno de los integrantes y de las demás perso-
nas que participen en las sesiones, contenidas en 
los equipos de grabación.

7. Remitir los documentos transcritos a la Coor-
dinación de la Comisión o a la persona encargada, 
para la elaboración del proyecto de acta respectiva.

8. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y trans-
cripciones para darle mayor agilidad a la Comi-
sión.
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9. Organizar el Centro de Documentación de la 
Comisión sobre los temas que esta adopte como 
agenda en la respectiva legislatura.

10. Las demás que se le asignen acordes con la 
naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de Secreta-
ria Ejecutiva de la Comisión Legal para la Defensa 
y Protección de los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas, se debe acreditar título de bachiller comercial 
o técnico profesional, manejo de los programas de 
sistemas requeridos, y un (1) año de experiencia.

Artículo 14. . 
La Comisión Legal para la Defensa y Protección 
de los Derechos de los Pueblos Indígenas podrá 
tener en su planta pasantes y judicantes acogiendo 
las disposiciones y convenios que para tal efecto 
ha establecido el Congreso de la República con las 
distintas Instituciones de Educación Superior.

Artículo 15. . Las Mesas Directivas 
de Senado y Cámara incluirán en el Presupuesto 
Anual de Gastos del Congreso de la República, 
que hace parte de la Ley de Presupuesto General 

correspondientes al pago de la planta de personal 
conforme con lo estipulado en la presente ley.

Los gastos generales necesarios para la imple-
mentación y funcionamiento de la Comisión Legal 
para la Defensa y Protección de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, serán asumidos con cargo a 
las disponibilidades presupuestales que para cada 
vigencia se le asigne a la respectiva Corporación.

Artículo 16. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

De conformidad con el inciso segundo del ar-
tículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la pu-
blicación del presente informe.

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 63 DE 2015 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
objeto promover la implementación de la normati-
vidad reconocedora de los derechos de los pueblos 
indígenas, y hacer seguimiento y control político a 
los programas y las políticas públicas para la de-
fensa y promoción de los derechos individuales y 
colectivos de los pueblos y comunidades indíge-
nas, desde una perspectiva de derechos.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, el cual quedará así:

Artículo 55. Integración, denominación y fun-
cionamiento.

-
-

-
-

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de Ley 5ª de 1992 con 
un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61I. Objeto de la Comisión Legal 
para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. -

-

-

-

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61J. Composición. -

-
-

-
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-

Parágrafo 1°. -

-

-

Parágrafo 2°. -

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61K. Funciones.

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-
-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.
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Artículo 61L. Sesiones.

-

-

Artículo 7°. . La Comisión Legal 
para la Defensa, Protección y Promoción de los 
derechos de los Pueblos Indígenas tendrá las si-
guientes atribuciones:

1. Elegir la Mesa Directiva de esta Comisión 
Legal.

2. Dictar su propio reglamento para el desarro-
llo de su objeto institucional.

-
mas relativas a los derechos de los pueblos indíge-
nas en los entes territoriales, organismos descentra-
lizados y demás instituciones públicas o privadas.

4. Hacer control y seguimiento a la implemen-
tación efectiva de las políticas públicas en materia 
de territorios, derechos humanos, ambiente, edu-
cación, salud, vivienda, empleo, cultura, deporte 
y recreación, turismo, comunicaciones, fronteras, 
mujer y familia, pueblos en riesgo de extinción y 
pueblos no contactados, y otros temas que afecten 
a estos pueblos, en el nivel nacional, departamen-
tal y municipal.

5. Velar por el respeto de los derechos humanos 
de la población indígena y el acatamiento de las 
normas del derecho internacional humanitario en 
sus territorios, impulsar y hacer seguimiento a las 
investigaciones adelantadas por razón de la viola-
ción de los derechos indígenas en la perspectiva de 
reducir la impunidad, divulgar y propiciar el respeto 
por las decisiones de derecho propio, las estrategias 

de sus territorios, justicia y gobiernos propios.
6. Hacer seguimiento y ejercer el control políti-

co al cumplimiento de las acciones y la ejecución 
de los presupuestos contemplados en los acuerdos 
y los compromisos adquiridos por el gobierno na-
cional con los pueblos indígenas en el marco de 
la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo, 
capítulo indígena.

7. Conceptuar a solicitud de las comisiones 
legales señaladas para cada una de las cámaras 
legislativas (o de sus plenarias), sobre la perti-
nencia de adelantar el proceso de consulta previa 
a los pueblos indígenas, sobre iniciativas legisla-
tivas y normativas que cursen en el Congreso de 
la República.

-
mientos a la labor desarrollada por organizaciones 
sociales y/o personas, en la defensa, protección y 
promoción de los derechos de los pueblos indígenas.

9. Establecer alianzas con organismos naciona-
les e internacionales, entidades de derecho públi-

políticos, económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas.

Artículo 8°. . La Mesa Directiva 
de la Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los derechos de los Pueblos In-
dígenas estará conformada por una Presidencia y 
una Vicepresidencia elegidas por mayoría simple, 
al inicio de cada legislatura.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 383 de la 
Ley 5ª de 1992, con el numeral 3.14, del siguiente 
tenor:

3.14 -

Artículo 10. Adiciónese el artículo 369 de la 
Ley 5ª de 1992, con el numeral 2.6.14 así:

2.6.14 -
-

Artículo 11. 
-

El Coordinador(a) de la Comisión tendrá las si-
guientes funciones:

1. Realizar y coordinar la labor administrativa 
de la Comisión.

2. Contribuir en la ejecución de las funciones 
de la Comisión.

3. Elaborar el Orden del Día de cada sesión, en 
coordinación con la Mesa Directiva de la Comi-
sión.

4. Mantener informados a las integrantes de la 
Comisión sobre el curso de los temas tratados en 
las sesiones, así como hacer seguimiento al desa-
rrollo de los mismos.

-
rum y ejercer como Secretario ah hoc en las sesio-
nes de la Comisión.

6. Mantener una relación permanente con las 
instancias y espacios de concertación entre gobier-
no y pueblos indígenas.

7. Establecer un vínculo constante con la co-
munidad académica y organismos nacionales e in-
ternacionales para facilitar el análisis de los temas 
tratados por la Comisión.

8. Atender las solicitudes formuladas por Sena-
dores y Representantes relacionadas con el objeto 
de la Comisión y con las funciones que le son asig-
nadas.
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9. Las demás que le sean asignadas, por las le-
yes y normas reglamentarias posteriores de acuer-
do con la naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de 
Coordinador(a) de la Comisión para la Defensa y 
Protección de los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas, se requiere acreditar título de profesional en 
derecho, ciencia política, ciencias sociales y/o ca-

de trabajo con pueblos y organizaciones indígenas.
Artículo 12. -

-
-

Los/as profesionales universitarios 
de la Comisión Legal para la defensa y protección 
de los derechos de los pueblos indígenas tendrán 
las siguientes funciones:

1. Apoyar la labor interna de los Congresistas 
y miembros de la Comisión y la ejecución de los 
planes trazados por la Comisión.

2. Mantener informados a los miembros de la 
Comisión sobre el curso de los temas tratados en 
las sesiones, así como hacer seguimiento al desa-
rrollo de los mismos.

3. Trabajar directamente con los estudiantes de 
judicatura y pasantes universitarios, en los temas 
que le asigne el Coordinador.

4. Las demás que le sean asignadas por las leyes 
y normas reglamentarias posteriores de acuerdo 
con la naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para ser Profesional Universitario de 
la Comisión Legal para la Defensa y Protección de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, se requiere 
acreditar título de profesional en derecho, ciencia 

(1) año de experiencia de trabajo con pueblos y 
organizaciones indígenas.

Artículo 13. -
-

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión 
Legal para la Defensa, Protección y Promoción de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas tendrá las 
siguientes funciones:

1. Dar información a las personas y entidades 
que lo soliciten.

2. Recibir, ordenar e informar al Coordinador 
(a) sobre la correspondencia recibida y buscar la 
información que ayude a su pronta y adecuada tra-
mitación.

3. Atender al público en general, representan-
tes de organizaciones sociales y demás servidores 
públicos.

4. Llevar la agenda diaria de compromisos de 
la Mesa Directiva de la Comisión y mantenerla 
informada de sus actividades y compromisos más 
importantes.

5. Llevar un Archivo de las proposiciones, cons-
tancias y conceptos que sean radicados o aproba-
dos en las plenarias o en las diversas comisiones, 
así como de las actividades, comunicados y toda 
la información que llegue y salga de la Comisión.

6. Grabar y transcribir las intervenciones de 
cada uno de los integrantes y de las demás perso-
nas que participen en las sesiones, contenidas en 
los equipos de grabación.

7. Remitir los documentos transcritos a la Coor-
dinación de la Comisión o a la persona encargada, 
para la elaboración del proyecto de acta respectiva.

8. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y trans-
cripciones para darle mayor agilidad a la Comi-
sión.

9. Organizar el Centro de Documentación de la 
Comisión sobre los temas que esta adopte como 
agenda en la respectiva legislatura.

10. Las demás que se le asignen acordes con la 
naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de Secre-
taria Ejecutiva de la Comisión Legal para la De-
fensa y Protección de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, se debe acreditar título de bachiller co-
mercial o técnico profesional, manejo de los pro-
gramas de sistemas requeridos, y un (1) año de 
experiencia.

Artículo 14. 
La Comisión Legal para la Defensa y Protección 
de los Derechos de los Pueblos Indígenas podrá 
tener en su planta pasantes y judicantes acogiendo 
las disposiciones y convenios que para tal efecto 
ha establecido el Congreso de la República con las 
distintas Instituciones de Educación Superior.

Artículo 15. . Las Mesas Directi-
vas de Senado y Cámara incluirán en el Presu-
puesto Anual de Gastos del Congreso de la Re-
pública, que hace parte de la Ley de Presupuesto 

las partidas correspondientes al pago de la plan-
ta de personal conforme con lo estipulado en la 
presente ley.

Los gastos generales necesarios para la im-
plementación y funcionamiento de la Comisión 
Legal para la Defensa y Protección de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, serán asumidos 
con cargo a las disponibilidades presupuestales 
que para cada vigencia se le asigne a la respecti-
va Corporación.

Artículo 16. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de ley número 63 de 2015 Senado, por la 

-
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, como consta en la sesión del 
día 19 de abril de 2016, Acta número 34.

Nota: El texto aprobado por la Comisión es 
igual al texto del proyecto original.
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